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VISTO, el lnforme Técnico N' 007-2024-DIVLOG-PNPIDEPACP del 24
de enero de|2024, medianle el cual el Jefe de la Sección de Altas, Bajas, Remates
y Tránsferencias del Deparlamento de Adm¡nistración de Conlrol Palrimonial de la
División de Logística de la Dirección de Administración de la Policia Nacional del
Perú, solicita la baja de SIETE (07) bienes muebles inoperativos del margesi de
bienes de Ia Policia Nacronal del Perú, por la causal de Residuos de Aparatos
Eléctricos y Eleclrónicos (RAEE).

CONSIDERANDO:

Que, la Policía Nacional del Peú. es una institución del Estado, que
forma parte de la estruclura orgán¡ca del Min¡§eño del lnterior, cuya finalidad
fundamental conforme al ártículo 166" de la Constitución Politica del Estado es
garantizar. mantenér y restablecer el orden interno; prestar protecc¡ón y ayuda a las
personas y a lá comunidad; garantizar el cumplrmiento de las leyes y la seguridad
del patnmonio priblico y privado; asi como prevenir, investigar y combatir la
deiincuencia; y vigilar y controlar las fronleras;

Que, al respecto el articulo 61' del Reglamento del Decreto Legislativo
N" 1267- Ley de la Policía Nacional del Perú, aprobado con Decreto Supremo N"
026-2017-lN, señala que la Oirección de Administración es el órgano de apoyo
administrativo responsable de planificar, dirigir, ejecutar, evaluar y supervisar las
actividades referidas á los sistemas adm¡nistrativos de presupuesto, abastecimiento.
contabilidad y tesorería, asi como del sontrol patrimonial de la unidad ejecutora a su
cargo; asimismo el numeral 13 del citado artículo, establece como una de lás
funciones de la Di¡ección de Admin¡strac¡ón de la Policia Nacional del Perú: "Dirigir
y supervisar el reg¡stro y control de los bienes patrimoniales y de lá infraestructura
de la unidad ejecutora a su c¿¡rgo y cuando correSponda a nivel nacional, asi como
el saneamiento físieo legal, de conformidad con la normatividad vigente";

Que, el artículo 64' del citado Reglemento establece que la División de
Logística de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del perú, como la
unidad orgánica responsable de programar, coordinar, ejecutar, conlrolar y evaluar
los procesos técnicos del sislema adrninistrativo de abastecimiento, así como del
conlroi patr¡monial de la Unidad Ejecutora a su cargo (Unidad Ejecutcra N" 002-
Direccian de Economía y Finanzas de la Policia Nacional del peú); es la encargada
de gestionar. él control patr¡moniál y adminisrar los recursos logísticos estralégicos
de Policía Nacionsl del Perú, dentro del ámbito de su comp€tenc¡a, con el fin de
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atender los roquerimienlos de los distintos órganos y unidades orgánicas de la
Institución Pol¡cial a nivel nacional, que 16 sean encargados para garantizar el
cumpl¡miento de la función policial, en el marco de los lineamientos drctados por el
Ministerio del lntefior y las disposiciones del Comandante General de la policía
Nacional del Peru:

Que, el Decreto Legislativo N" 1439, Decreto Legisláivo del S¡stema
Nacional de Abastecimiento, liene por final¡dad establecer los principios,
definiciones, rámpos¡ción, normas y proced¡mientos d€l Sistema Nacional de
Abastec¡miento, asegurando que las actividades de la Cadena de Abastecimienlo
Público se ejecuten de manera eficiente y eficaz, promoviendo una gestión
interoperat¡va, afticulade e integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados:
prec¡sando en los numerales 7) y gi de su articulo go, respecto las áreas involucradas
en la Gestión de la Cadena de Abastecimiento Público, que tienen la función de
admin¡strar los activos fijos y consolidar la información sobre su estado de
conservación; as¡ como gestionar y ejecutar ¡os actos de adqu¡sición. adminislración
d¡sposic¡ón, registro y supervis¡ón de los bieaes:

Que, el Reglamento del referido Decreto Leg¡slativo aprobedo
med¡ante Decreto Supremo N" 217-201 g-EF, desarrolla los mecenismos y
procedimientos para una ef¡c¡ente gestión del Sistema Nacional de Abasiecimiento.
max¡mizando su rendimiento económico y social; eslableciendo en su artículo 24"
que la Disposición Final comprende los proced¡mientos, actividades e ¡nslrumentos
med¡ante los cuales se regula y decide ef destino final de los bienes que inctuye los
aclos de admin¡stractón, disposición u otras modalidades, pará una gestión
adecuada del patr¡monio, mediante su reasignación, venta o bsja definitiva;

Que, el artículo 'lo de la Directiva N" 000§-2021-EF lS4,O1 , Directiva
para la gestión de bienes muebles patñmon¡ales en el marco del Sistema Nacional
de Abastecim¡ento; aprobada con Resoluc¡ón Directoral N'0015-2021-EF/54 0j
indica que la referida tiene por objeto regular Ia gestión de los bienes muebles que
formen parte o sean suscept¡bles de incorporación al patfimonio de las entidades del
Sector Público que se encuentran bájo e¡ ámbito del Sistema Nac¡onal de
Abastecrmiento; y el articulo 30 respeclo al ámbito de apl¡cación señala que es de
apl¡cación para las Entidades comprendidas en los literales a) y c) del numerat 1 y
los literales a) y c) del numeral 2 del art¡culo 30 del Decreto Legislativo N. 1439.
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimientoi

Que, asimismo el articulo 47o de la citada Directiva precisa respecto lá
baja de bienes muebles patfimoniales, que es el pfoced¡miento por el cual se cancela
la anotación de un bien mueble patrimon¡al. Eslo implca la exlracción
conespondiente del reg¡stro rontáble patrjmonial y su control a través de cuentas de
orden, cuando coresponda, la que se efectúa conforme a la normaüvidad del
Sistema Nacional de Contabilidad, estableciendo en el litera¡ h) del numeral 48.1 del
artículo 48o como causal para la ba.ja, la clasificrción de RAEE, enlendida como
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aquellos Aparatos Eléc.tricos y Eleclrónicos que han alcanzado el fin de su üda útil
por uso u obso¡escencia, se encuentran ¡noperativo§, son descartados o desechados
por el usuario y adquieren la calidad de residuos. Comprende también a sus
componentes, accgsonos y congumibles;

Que. mediante lnforme Técnico N" 007-2024-DIVLOG-pNP/DEPACP
del 24 de enero del 2A24. el Jefe de Ia Sección de Altas, Bajas, Remates y
Transferencias del del Departamento de Administrac¡ón de Control Patnmonial de la
División de Logíslica de la Dirección d€ Administrácaón de la Policia Nacional del
Perú, concluye que SIETE (07) bienes muebies pertenecienles al Órgano de Conlrol
lnstilucional de la Policia Nacional del Perú, deben ser dados de baja de lo§ cárgos
de la Unidad Eiecutora No oo2-Direccion de Economía y Finanzas de la Policía
Nacional del Perú, por Ia causal de Residuos de Aparatos Eléclricos y Electrónicos,
con la finalidad de reafizar la extracción patrimonio - conlable del mismo, la que se
efectuara conforme a ls normatividád del Sistema Nacional de Contabilidad:

Lo dictarninado por la Unidad de Asesoría Juridica de la Direceión de
Adminislración de la Polic¡a Nacional del Perú, mediante Dictamen No 77 -202+
DIRADM-PNPISEC-UNIASJUR de 25 de enero de 2024:

Lo propuesto por el Comandante de la Policia Nacional del Perú. Jefe
del Departamento de Adminislración del Control Palrimonial de ia División de
Logistica de la Direcc¡ófl de Administración de la Policia Nacionál del Perú: y.

Lo op¡nado por el Coronel de la Policia Nacional 
-del 

Perú, Jefe
encargado de la División de Logisticá de la Direccrón de Admini§ración de la Policía
Nacional del Perú.

SE RESUELVE:

Articulo t"-A PROBAR la baja por la causal de Residuos de
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Aparatos El6ctrlcos y Electrónico§ (RAEE) de SIETE (07) bienes muebtes que
son propiedad de la Policia Nacional del Perú registrado en la Unidad Ejecutora No
002 - Dirección de Economia y Finan¿as de la Pol¡cía Nácional del perú, cuyo detalle
se fiuestra a continuación:
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AUTORIZAR, la canceiacrón patrimon¡al y extrácción
contáble de los aclivos fijos de la Unidad Ejecutora No 002 - Dirección de Economia
y Finanzas de la Poiicía Nacional dal Perú, de SIETE (07) bienes muebles de
propiedad de la Policía Nac¡onsl del Psú, registrados en la Unidad Ejecutora No 002
- D¡rección de Economía y Finanzas de la Policia Nacional del Perú,

Art¡culo 3".- Remitir copia de la presente Resolución a la División de
Economía de la Direcc¡ón de Administración de la policía Nacional del Perú, División
de Logistica de la Oirecc¡ón de Administración de la Policia Nacional del Perú y a la
Oireccrón General de Abastec¡miento del Min¡stefio de Economia y Finanzas del
Perú, para Ias acc¡ones mrraspondienles.

A rtíc lo 4o,- Disponer la publi la pres8nte Resolución en el
Portal lnst¡tucional del Mini

Pa¡

Econ (www.mef.gob. pe).
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